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FE DE ERRATAS 

QUE, POR ERROR INVOLUNTARIO DE TIPEO, EN LOS RESULTADOS PRELIMINARES DEL PERSONAL 

DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO CON LO QUE RESPECTA A LA CONCURSANTE EN EL NÚMERO DE 

ORDEN 5), LA SEÑORA FANY MICHEL ALIAGA CACHAY EN EL RUBRO DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA SE 

LE CONSIGNÓ EN EL CUADRO PRELIMINAR EL PUNTAJE DE 0 (CERO) A PESAR QUE EN LA FICHA DE 

AVALUACIÓN FIGURA 10; DE IGUAL MANERA AL PUBLICAR EL CUADRO FINAL EN EL RUBRO DE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA SE LE SIGUIÓ CONSIGNANDO EL PUNTAJE DE 0 (CERO) A PESAR QUE EN 

LA FICHA DE AVALUACIÓN FIGURA 10, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL PUNTAJE EN EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEBE SER (10) Y NO (0), POR LO CUAL, LA COMISIÓN CAS N° 003-2025- UGEL CELENDÍN, 

PROCEDE A RECTIFICAR DE OFICIO EL CUADRO FINAL DE RESULTADOS DEL MENCIONADO PUNTAJE 

DE LA SIGUIENTE MANERA:   

DICE: 
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